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Sección única. / 
LISTA DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone el art 9 0 del citado Real 

decreto de la Presciencia del Consejo de Ministros de 17 de Mayo do 1909. a U ° l v 6 a l 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Alonso Alonso , Angel . 
Barrio Fon techa, Emeterio. 
Barrio Fuente, Valentín. 
Barrio Fuente, Juan. 
Berzosa de Cós, Gaspar. 
Diez Fontecha, Mariano. 
Fernández G-areía, Siró. 
Fernández Tejedor, Sabas. 
Fernández Merino, Juan. 
Fontecha Martín, Manuel. 
Fontecha Gutiérrez, Mariano. 
Fontecha Gutiérrez, Juan. 
Fonteeha Fontecha, Jacinto. 
Fontecha Moreno, Dionisio. 
Fontecha González, Domingo . 
Fontecha Moreno, Nicolás. 
B'ontecha Gutiérrez, Feliciano. 
Franco Fernández, Faustino. 
Franco Diez, Pablo. 
Franco Gutiérrez, Basilio. 
Fuente Ra;nos, Matías. 
Fuente Ibáñez, Nicasio. 
Fuente Barcenilla, Mariano. 
García Campo, Basilio. 
García Revilla, Felipe. 
García Márcos, Luciano. 
García Róscales, Cayetano. 
García Rodríguez, Florencio. 
García Fernández, Juan. 
García Márcos, Eutimio. 
García Márcos, Teodoro. 
García Revilla, Z&carías. 
González Fontecha, Aquil ino. 
González Fuente, Leandro. 
González Fontecha, Víctor. 
Herrero Gutiérrez, Francisco. 
Herrero Gutiérrez, Antonio . 
Herrero Fontecha, Fermín. 
Herrero Martín, Gaspar. 
Márcos Quijano, Genaro. 
Márcos Herrero, Prudencio . 
Márcos Fontecha, Andrés. 
Martín Martín, Donato. 
Martín Fontecha, Juan. 
Martín Fontecha, Pedro. 
Martín Martín, Julio. 
Martín R o j o , Ramón. 
Martín Quijano, Lázaro. 
Martín Martín, Epifanio. 
Martínez González, Mariano. 
Merino Moreno, Fél ix . 
Moreno Provedo, Eladio. 
Moreno García, Ezrquiel. 
Puebla Martínez, Moisés. 
Quijano Fernández, Francisco. 
Revilla Róscales, Vicente. 
Revilla Róscales. Eugenio. 
Revilla Róscales, Gumersindo. 
Rodríguez García, Gervasio. 
Róscales Villasur, Maurioio. 
Róscales Villasur, Estanislao. 
Tejedor Campo, Primitivo. 
Vega Ruíz, Pedro. 
Villacorta Vega , Anastasio. 
Villegas Róscales, Julián. 
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DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
B A R R I O , A L D E A Ó E N T I D A D . 

Mayor, 32. 
Mayor, 17. 
R ío , 1. 
Mayor, 17. 
Mayor, 29. 
Río , 3. 
Mayor , 20. 
Mayor, 15. 
R í o , 2. 
Fuente, 5. 
Mayor, 30. 
Mayor, 12, 
Mayor, 30. 
Cantarranas, 5. 
Mayor , 11, 
Cantarranas, 9. 
Mayor. 
R í o , 4. 
R ío , 9. 
Cantarranas, 4. 
Mayor, 3. 
Fuente, 7. 
Fuente, 7. 
Mayor, 6, 
R í o , 9. 
Cantarranas, 7. 
R í o , 4. 
Mayor, 27. 
Mayor , 6. 
Mayor , 14. 
Cantarranas, 7. 

"Río, 6. 
Mayor, 3. 
Mayor, 8 . 
Mayor , 3. 
Mayor , 22. 
Cantan hnas, 7. 
Mayor , 22. 
Mayor , 27. 
Cantarrana3, 9. 
Mayor, 11, 
Fuente, 5. 
Mayor, 24. 
Mayor, 7. 
Cantarranas, 6. 
Mayor , 7. 
Fuente, 5. 
Mayor , 24. 
Mayor , 32. 
Mayor , 28. 
Mayor , 21. 
Fuente, 6. 
Mayor, 23. 
Mayoi , 5. 
Cantai i Hna9, 5. 
Mayor , 3. 
Mayo i , 23. 
R ío , 2 
FuenU, 1. 
Fuente, 1. 
R ío , 5 
Fuente, 3. 
Mayo i , 17. 
Fueni. , 4. 
Mayoi , 4. 

/ 

PROFESIÓN, OFICIO IT OCUPACIÓN. 

Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Oficial. 
Pastor. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Lab. ador. 
Maestro. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador, 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
.Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador 
Labrador . 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador . 
Labrador. 
Labrador . 
Labrador. 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Bracero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador . 
Labrador . 
Párroco . 
Labrador , 

¿Sabe 
leer y es-

cribir? 
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El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con la copia del 

Censo electoral de la misma remitida por el Jefe provincial de Estadística. 
Palencia 10 de Octubre de 1909.. 

E L PRESIDENTE, E L SECRETARIO, 

($ayo cL ta ^owwcp Maneja,. 
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Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 
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